La gracia Capacitante de Cristo nos lleva al cielo

El Espíritu no solamente revela lo pecador de los corazones humanos, sino la plenitud y lo gratuito de la salvación en cristo.  Su propósito no solo consiste en hacer que los hombres se conviertan del pecado sino en llevarlos a una fe viviente en Dios.  La convicción del Espíritu es de esperanza para todos los que se arrepienten verdaderamente de sus pecados y crean en el Señor Jesucristo.


El llamamiento del evangelio refleja la intención divina de que todos los hombres se aseguren de su privilegio hecho posible en Cristo Jesús por el derramamiento de su sangre.  El llamamiento no es ficticio sino genuino.  No es solamente un ofrecimiento externo de salvación, sino que va acompañado de la gracia interna del Espíritu suficiente para su aceptación.  No obstante, es posible que el llamamiento sea rechazado; y aún que después de haber sido aceptado, se pierda la obediencia.  En tal caso, se usa el termino reprobación, pero nunca en el sentido de destino o de decreto arbitrario.  Los reprobados son aquellos que no retienen el conocimiento de Dios, o que resisten finalmente la verdad.  ¿No os conocéis a vosotros mismos, que Jesucristo está en vosotros? Si ya nos sois reprobados (2 Corintios 13:5).  La palabra “reprobado” tiene referencia primordialmente al fracaso en resistir la prueba.

LA GRACIA PREVENIENTE

La gracia y la gracia preveniente.


La gracia ha sido definida como el “amor de Dios considerado como gratis y sin precio, viniendo de su propia voluntad para bendecir a los que no lo merece” o simplemente “el favor inmerecido de Dios.”  La gracia de Dios es infinita.  No esta limitada a su obra redentora, a pesar de que es tan inefablemente grandiosa.  Existió en su amor sacrificial desde la fundación del mundo; fue revelada en belleza, orden y utilidad de la creación; y será consumada en la restauración final de todas las cosas.


Cuando hablamos de “gracia preveniente” estamos pensando en la gracia que “precede”, precursora, que prepara al alma para su entrada en el estado inicial de salvación.  Es la gracia preparatoria del Espíritu Santo ejercitada hacia el hombre debilitado por el pecado.  Por lo que respecta a los culpables, se considera como misericordia; por lo que respecta al impotente, se considera como poder capacitante.  Es aquella manifestación a la influencia divina que precede a la vida de regeneración completa.

La idea de gracia es fundamental tanto en el Antiguo como en el Nuevo Testamento.  Así fue como el profeta Zacarías demostró nuestra dependencia en el favor de Dios cuando dijo, No con ejercito, ni con fuerza, sino con mi espíritu, ha dicho Jehová de los ejércitos (Zacarías 4:6).  Nuestro Señor mismo declaró, Ninguno puede venir  mí, si mi Padre que me envió no le trajere (Juan 6:44, y sin mi nada podéis hacer (Juan 15:5). Con Pablo la idea de la gracia era algo importantísimo.  Esto se revela en los pasajes siguientes: Porque Cristo, cuando aún éramos flacos, a su tiempo murió por los impíos (Romanos5:6); Porque por gracia sois salvos por la fe; y esto no de vosotros, pues es don de Dios (Efesios 2:8), y porque la gracia de Dios que trae salvación a todos los hombres, se manifestó, enseñándonos que, renunciando a la impiedad y a los deseos mundanos vivamos en este siglo, templada, y justa, y píamente (Tito 2:11-12).  Estas no son sino unas cuantas referencias que pueden citarse como revelando la verdad fundamental de la salvación por medio de la gracia.
La naturaleza de la gracia preveniente

Habiendo mencionado la naturaleza general de la gracia preveniente, es necesario que la analicemos más cuidadosamente.  Este es otro punto en la teología en el que hay marcadas diferencias entre el pensamiento calvinista y el Arminiano.  En general, las ideas de Calvino concernientes a la gracia se derivaron de San Agustín.  Este último hizo del pecado original el fundamento mismo de todo su sistema de teología.  Habiendo quitado la caída, toda la capacidad del género humano para el bien, la salvación debe ser más bien cuestión de gracia que de cooperación humana.  San Agustín sostuvo el libre albedrío, pero solo en el sentido de la libertad hacia el mal.  La gracia por tanto opera directamente en la voluntad.  Esto necesitaba una creencia en los decretos divinos que determinará el número exacto de los que habían de ser salvos.  A éstos, como elegidos, se les aplicaba la gracia eficaz.  Esto incluyó la gracia irresistible para el principio de la vida cristiana, y la gracia preservadora para su consumación.  De estos puntos de vista de la necesidad de la gracia divina evolucionó gradualmente la teoría de la predestinación.  Con San Agustín, el sistema de los decretos divinos se reducía a una forma de fatalismo.  Juan Calvino, con su firmeza de carácter y de capacidad extraordinaria fue quien sistematizó las doctrinas de Agustín en un conjunto lógicamente ordenado.

En contra de algunas de las ideas de la gracia sostenidas por San Agustín y Calvino, los Armínianos se opusieron con todo su vigor.   Tanto los Armínianos como los calvinistas admiten de la depravación de la naturaleza humana, e insisten en que el hombre está incapacitado para salvarse a sí mismo.   Así que ambos magnifican la gracia de Dios en la salvación.  Sin embargo, los armínianos sostienen que el estado natural del hombre es en cierto sentido, un estado de gracia.  Con respecto a esto Juan Wesley declaró, “Considerando que todas las almas de los hombres son muertas en pecado por naturaleza, esto no excluye a nadie de vista de que no hay individuo que esté en un mero estado de naturaleza; no hay hombre, a menos de que haya contristado al Espíritu, que no pueda recibir la gracia de Dios.  Ningún hombre viviente queda fuera de los que se llama vulgarmente la conciencia natural; y que se considera de manera más propia, como la gracia preventiva” (WESLEY, Sermón: Working Out  Our Salvation, Haciendo Nuestra Salvación).

Esta gracia preveniente es inclusiva, abarcando todos los deseos humanos para con Dios, todas las apelaciones del Padre, todas las convicciones del Espíritu Santo.  Si accedemos a estos impulsos hacia Dios, éstos aumentan más y más.  Si los hombres rechazan tales impulsos, su realidad tiende a desaparecer en la conciencia.

El arminianismo también sostiene la verdad de la cooperación entre la gracia divina y la voluntad humana.  El Espíritu obra con y a través del consentimiento humano.  En esta cooperación, sin embargo, se le da siempre a la gracia divina una prominencia especial.  El arminianismo insiste en que la salvación es toda por gracia.  Cada movimiento del alma hacia Dios es iniciado por la gracia, sin embargo, hay al mismo tiempo un reconocimiento de que el hombre es un agente de libre albedrío.  La voluntad humana decide en último análisis y la gracia divina ofrecida al hombre es aceptada o rechazada.

Al presentar la relación entre la gracia gratuita y la agencia personal, el arminianismo sostiene que la gracia se ejercita sobre todo el ser humano, y no sobre ningún elemento particular o facultad de su ser.  La gracia no opera solamente en el intelecto, los sentimientos o la voluntad, sino sobre las personas o el ser central que está dentro de, o detrás de todos estos afectos y atributos.  Así que de esa manera se preserva la creencia legítima en la unidad de la personalidad.  La posición Arminiana es correcta desde el punto de vista psicológico.  La gracia preveniente opera en la personalidad unificada e integrada del individuo.  Esta persona es considerada como un agente libre y responsable, y sin embargo esclavizado por el pecado y posesionado de una “tendencia al pecado.”  Se necesita la gracia para despertar al alma a la realidad y hacer que el corazón tome el lado de la verdad.  En todo esto hay una cooperación continua entre la gracia y la voluntad humana hasta que la gracia preveniente viene a mezclarse con la gracia salvadora.

EL ARREPENTIMIENTO

La importancia del arrepentimiento.

La doctrina del arrepentimiento es fundamental en el sistema cristiano y debe estudiarse cuidadosamente a la luz de la Palabra de Dios.  Cristo dijo de sí mismo, No he venido a llamar justos, sino pecadores a arrepentimiento.  El suponer que el arrepentimiento sea un acto humano puramente, consumado por el ejercicio simple de las facultades del pecador, es ser acusado de presunción delante de Dios; pero si se le considera como la obra de Dios simplemente, es caer en el descuido y en la desesperación.  Se necesita una compresión correcta de este asunto a fin de evitar caer en cualquiera de sus extremos.  Se dice que Dios es el autor del arrepentimiento, pero El no se arrepiente por nosotros; nos da o nos garantiza el arrepentimiento (Hechos 4:31; 11:18) en el sentido de hacer posible el arrepentimiento.  Un énfasis extremo en el elemento divino del arrepentimiento lleva a una interpretación curiosa de los pasajes escritúrales que tratan de la necesidad del arrepentimiento.  Así el doctor William Evans un maestro prominente de la Biblia y del calvinismo, declara que la razón de que los hombres sean universalmente llamados al arrepentimiento es para revelarles su propia incapacidad de hacer precisamente esto.

El arrepentimiento es, de hecho, el resultado de la obra gratuita del Espíritu Santo sobre las almas de los hombres.  La bondad de Dios lleva al arrepentimiento (Romanos 2:4).  Los medios por los cuales se efectúa es la aplicación de la ley santa, divinamente efectuada.  El primer efecto de la obra del Espíritu es la contrición o tristeza santa del pecado.  Así que el verdadero arrepentimiento no es una mera tristeza del pecado separada de su olvido, que san Pablo califica como, la tristeza del mundo (2 Corintios 7:10) ni es una reforma separada de una tristeza santa.  Incluye una nueva conciencia moral de pecado en la que el pecador se identifica a sí mismo con los pensamientos de Dios acerca de ello.  Odia el pecado y desde el centro de su propio ser lo aborrece.  En tanto que ciertos pecados pueden estar en el foco de su conciencia, el verdadero arrepentimiento incluye un aborrecimiento de todo pecado en contra de un Dios santo.  El  arrepentimiento se caracteriza por un sentimiento de incapacidad completa ante la Ley de Dios, y por una aceptación de los justos juicios impuestos como resultado de la violación de esa ley.

No debe olvidarse que el arrepentimiento es un acto del pecador mismo en respuesta a la convicción y a las apelaciones del Espíritu.  Es verdad que el poder le es dado por Dios, pero el acto es necesariamente suyo propio.  Dios, por su Espíritu, aplica la verdad al corazón del pecador, descubre a su mente el número y la gravedad de los pecados que ha cometido, así como la posibilidad de la ira eterna que le vendrá como castigo.  En vista de esta revelación, y de la gracia de que se le ha dotado, se le manda arrepentirse y volverse a Dios.  El, bien puede aceptar la verdad o resistirla; pero si no se arrepiente es porque no quiere.  Resumiendo: el arrepentimiento genuino incluye una convicción de que hemos pecado y de que somos culpables delante de Dios; incluye una contrición o un corazón “contrito y humillado” por causa del pecado; produce confesión del pecado; e implica reforma, una conversión del pecado hacia Dios y una actitud de dar frutos dignos de arrepentimiento.

El Estado de Penitencia

El arrepentimiento es un acto, la penitencia es un estado del alma resultado de aquel acto.  Es aquella actitud que pertenece a toda persona restablecida del pecado, y como tal, no solamente existirá en un estado subsecuente de la vida sino que tendrá un lugar en el cielo.  El verdadero arrepentimiento resulta en un cambio duradero en la personalidad entera que ha sufrido una revolución interna.  Como hombre natural, fue espiritualmente ciego, pero ahora ve las verdades como nunca antes habían penetrado su mente.  Las cosas se ven bajo una nueva luz, con una nueva perspectiva.  Lo que antes ahora aborrece y ama lo que antes  aborrecía.  Hubo un tiempo en que estuvo encadenado por las tinieblas y el pecado, pero ahora se encuentra libre y con la capacidad de funcionar en el sentido espiritual.  El verdadero arrepentimiento efectúa un cambio de mente que, seguido por un acto de fe salvadora, lleva al alma a un estado de salvación inicial.  La continuación de la penitencia como un estado, hace posible la recepción de los beneficios ulteriores y una comunión permanente con Dios.

La necesidad del arrepentimiento

El arrepentimiento es esencial a la salvación.  De Cristo, nuestra autoridad más elevada, tenemos las palabras importantes, si no es arrepintiereis, todos pereceréis igualmente (Lucas 13:3).  Este no es un requisito arbitrario, sino que es el resultado de la naturaleza misma del pecado.  El pecado es rebelión en contra de Dios.  No puede haber salvación por tanto, sin una renunciación del pecado y de Satanás.  El pecado es tan inconsistente con la felicidad como con la santidad.  Hasta tanto no haya un profundo sentimiento de pecado y del mal, una renunciación completa a todo ello, el alma carece de preparación para los ejercicios espirituales o para el gozo santo.  Es verdad que el arrepentimiento es amargo; pero con solo el recuerdo de la copa amarga habrá oportunidad de alabanza en el corazón de los redimidos.

LA FE SALVADORA

El arrepentimiento lleva inmediatamente a la fe salvadora, que es a la vez que la condición, el instrumento de salvación.  La fe forma el eslabón que conecta la gracia preveniente y el estado inicial de salvación.  El término “fe salvadora,” sin embargo, se usa en sentido particular, y debe distinguirse del principio de fe en lo general por lo que respecta a la naturaleza humana, y, de la seguridad de la fe que es el resultado de la vida cristiana.

La naturaleza de la Fe en general

Fe es aquel principio de la naturaleza humana que acepta lo invisible como existente y que admite como conocimiento lo que se recibe como evidencia o por autoridad.  Este principio general de fe, cuando se dirige al evangelio y se ejercita bajo la gracia preveniente del Espíritu, viene a ser la fe salvadora.  La idea cristiana de la fe está perfectamente enraizada en el Antiguo Testamento y ha sido modificada por el uso griego y romano.  La palabra hebrea traducida en “fe” en su forma sencilla significa “sostener, soportar, mantener.”  En forma pasiva significa “ser firme, estable y fiel.”  En el mero centro de su significado se encuentra la idea de descansar en Jehová.  Es así como el doctor Oehler define el concepto de la fe del Antiguo Testamento como “el acto de hacer que el corazón se afirme, se asegure y mantenga en Jehová.” La palabra griega que expresa fe significa “confiar,” o “ser persuadido” de que su objeto ya sea una persona o una cosa, es digno de confianza.  Varios son los términos latinos se traducen en “fe.”  Significan “creer” “confiar” y “poner confianza en otro.”  De todos los varios términos usados para expresar fe, es evidente que el elemento primario es la confianza.  Los teólogos antiguos comúnmente definieron la fe como el asentamiento de la mente, el consentimiento de la voluntad, y el recortarse o reclinarse, que en todo caso implica un elemento de confianza.  Pero el significado inclusivo de fe debe ser siempre el de confianza, aquello que sostiene nuestras esperanzas y nunca nos desilusiona.  Se opone por tanto a todo lo que es falso como falto de realidad, receptivo, vacío e indigno.

La fe implica un previo conocimiento de su objeto.  Esto se aplica al elemento intelectual o asentimiento de la mente.  Es en este sentido de “creencia” que el conocimiento debe considerarse como antecedente a la fe, aunque esto es solamente en actos específicos.  Una proposición que debe creerse, debe ser expresada o implicada; y debe llevar con ella suficiente evidencia ya sea real o supuesta.  La fe también opera en la vida emotiva y volitiva al grado de que el hecho o proposición creída se juzga importante.  Si resultan juicios falsos por no saber diferenciar entre la evidencia real o supuesta, los elementos emotivo y volitivo de la mente pueden ser mas inclinados a moverse por los juicios falsos que por los verdaderos.  Aquí es donde se halla lo engañoso del pecado y del corazón humano.  Solamente la gracia puede despertar a la mente a la verdad de Jesús.  Pablo escribió, no mirando nosotros a las cosas que se ven, sino a las cosas que no se ven; porque las que no se ven son temporales, más las que no se ven son eternas (2 Corintios 4:18).

Hay también grados en la fe.  Esto se debe no solo a una aprehensión limitada de la verdad sino también a los grados variados de la fuerza en la fe misma.  Nuestro Señor Jesucristo dijo a sus discípulos, Hombres de poca fe (Mateo 6:30); en tanto que a la mujer de Canaán le dijo; O mujer, grande es tu fe (Mateo 15:28).  Pablo habla del que es débil en la fe (Romanos 14:1); y a los hermanos de Tesalónica les dijo, vuestra fe va creciendo (2 Tesalonicenses 1:3).  Bueno sería que oráramos como los discípulos diciendo, Auméntanos la fe (Lucas 17:5).

La naturaleza de la fe salvadora

Al mencionar el término “fe salvadora” no queremos apuntar a una clase diferente de fe, sino a la fe considerada como la condición e instrumento de la salvación.  Hemos visto que el elemento primario de la fe es la confianza; de aquí que la fe salvadora sea una confianza personal en la Persona del Salvador.  La causa eficiente de esta fe es la operación del Espíritu Santo y la causa instrumental es la revelación de la verdad concerniente a la necesidad y posibilidad de la salvación.  Con respecto a la fe salvadora, John Wesley declaró: “La fe es una evidencia divina y una convicción no solo de que Dios estaba en Cristo, reconciliándole mundo a sí, sino que también Cristo me amaba, y se dio a sí mismo por mí.”  El señor Watson declara que, La fe en Cristo, que en el Nuevo Testamento se conecta con la salvación, es claramente de esta naturaleza: esto es, combina el asentimiento con la seguridad; la creencia con la confianza.”  El doctor Pope también da testimonio a este aspecto dual de la fe.  “La fe como el instrumento de apropiarse la salvación, es una creencia divinamente efectuada en la historia con respecto a Cristo y confianza en su Persona como Salvador personal, siendo estas dos cosas de una misma esencia” (POPE, Compendium of Christian Theology).

La fe salvadora consiste de un elemento divino y de un elemento humano.  Es una “evidencia divina y una convicción” o una “creencia divinamente efectuada.”  Concerniente a la relación entre los elementos divino y humano en la fe, tenemos una declaración importante por el doctor Adam Clarke, “¿No es la fe un don de Dios? Sí, por lo que se refiere a la gracia que la produce; pero gracia o poder para creer y el acto de creer son dos cosas diferentes.  Sin la gracia o poder para creer ningún hombre ha creído ni puede creer; pero con ese poder, el acto de fe es propio del hombre; Dios nunca cree por ningún hombre, como tampoco nunca se arrepiente por él; el penitente, por medio de esta gracia capacitadota, cree por sí mismo: ni tampoco cree necesaria o impulsivamente cuando tiene esta facultad; el poder para creer puede estar presente mucho antes de que sea ejercitado, de otra manera, ¿por qué las advertencias solemnes que nos encontramos en la palabra de Dios, y las amenazas en contra de los que no creen? ¿No es esto una prueba de que tales personas tienen el poder, pero no lo usan? No creen, y por tanto no son afirmados.  Esto, por tanto, es el verdadero estado del caso: Dios da el poder, el hombre usa el poder dado y trae gloria a Dios; sin el poder ningún hombre puede creer; con el poder, todo hombre puede” (CLARKE, Christian Theology).

La fe salvadora es el acto del ser total del hombre bajo la influencia del Espíritu Santo.  No es meramente el asentimiento de la mente a la verdad, ni un sentimiento como resultado de las emociones; tampoco es solamente el consentimiento de la voluntad a la obligación moral.  La fe verdadera es el acto del hombre en su totalidad.  Es el acto más elevado de su vida personal-un acto en que reune su ser entero y en un sentido peculiar sale de sí mismo y se apropia de los méritos de Cristo.  Es por esta razón que las Escrituras declaran, Con el corazón se cree para justicia (Romanos 10:10).  Aquí se sobre entiende que el corazón es el centro de la personalidad, e incluye a todas sus facultades.  Así que la fe salvadora es algo más que un mero asentimiento de la mente a la verdad; es algo más que el consentimiento de la voluntad dando por resultado una mera reforma externa; y es más que un estado confortable de las emociones.  La fe salvadora debe incluir todo esto.  Es una confianza decidida en Dios.  Es la aceptación de la ofrenda propiciatoria en Cristo que se ofrece para la salvación de los judíos y de los gentiles.  Es una confianza firme en los méritos de la sangre de la expiación.  Esta confianza firme y decidida en la obra expiatoria de Jesucristo debe ser siempre el ejercicio culminante de la fe salvadora.

La fe salvadora se basa en la verdad revelada en la Palabra de Dios.  Es por esto que Pablo define que el evangelio es poder para salvación a todo aquel que cree (Romanos 1:16).  Nuestro Señor Jesucristo puso el fundamento para la fe en la verdad revelada cuando dijo.  Mas no ruego solamente por éstos, sino también por los que han de creer en mí por la palabra de ellos (Juan 17:20).  Al hablar de su evangelio, Juan dice: Estas empero son escrita, para que creáis que Jesús es el Cristo, el Hijo de Dios; y para que creyendo tengáis vida en su nombre (Juan 20:31).  Pablo declara también  que Dios nos ha escogido para salvación por la santificación del Espíritu y la fe de la verdad (2 Tesalonicenses 2:3); además, la fe viene por el oír y el oír por la Palabra de Dios (Romanos 10:17).  A través de su providencia y de su gracia, Dios da a la humanidad la base de la fe salvadora en su Palabra inmutable y eterna.  Da también las influencias gratuitas del Espíritu Santo para despertar, convencer, y guiar el alma hacia Cristo.  Una creencia firme en la revelación cristiana hará que el alma confíe en Cristo que es el objeto de aquella revelación.  Así que el ideal propio y último de la fe es una Persona divina, y por medio de una confianza personal en nuestro Señor Jesucristo se fortalece nuestra creencia en su Palabra.

La fe salvadora está vitalmente relacionada a las buenas obras.  Esta relación se expresó atinadamente por John Wesley como sigue: “Aún cuando las buenas obras, que son los frutos de la fe, y que se siguen después de la justificación, no pueden quitar nuestros pecados, y resistir la severidad del juicio de Dios; son sin embargo agradables y aceptables a Dios en Cristo, y resultan de una fe viviente y verdadera, en el sentido de que por ellas puede conocerse la fe como el árbol es conocido por su fruto.”  La buenas obras agradables a Dios se ejecutan de acuerdo con su voluntad, efectuadas por medio de la ayuda de la gracia divina, y hechas para su gloria.

Pablo enseña que la fe de parte del hombre no debe considerarse como una obra de mérito, sino como una condición de salvación.  De aquí que el hombre pueda ser salvo solo por la fe: Porque por gracia sois salvos por la fe; y esto no de vosotros, pues es don de Dios (Efesios 2:8).  La salvación es y siempre ha sido, por gracia a través de la fe.  El acto de la fe por el que el hombre es salvo, viene a ser la ley de su salvación y de aquí las buenas obras fluyen del principio de la fe viviente.

La fe como un don de la vida cristiana

La fe salvadora es aquel acto por el cual la gracia preveniente del Espíritu Santo pasa a toda la vida regeneradora del creyente.  Así que la fe que salva viene a ser la fe que es la ley de nuestro ser.  El acto inicial viene a ser la actitud permanente del hombre regenerado.  Por tanto, de la manera que habéis recibido al Señor Jesucristo, andad en El, arraigados  y sobreedificados en él, y confirmados en la fe (Colosenses 2:6-7).  Esta fe viene a ser la ley del Espíritu de vida en Cristo Jesús (Romanos 8:2).  Pablo menciona la fe como el séptimo fruto del Espíritu (Gálatas 5:22), y la cataloga como unos de los dones del Espíritu (1 Corintios 12:9).  Como fruto del Espíritu es una cualidad de la vida regenerada y por tanto un resultado gratuito y un privilegio grandioso de los creyentes.  Como don del Espíritu, la fe es un don especial dado por el Espíritu para beneficio de aquellos a quienes es dado (1 Corintios 12:7).

La fe como la ley de la vida cristiana está en continúa actividad.  Obra a través del amor (Gálatas 5:6) y purifica el corazón.  De otra manera hay el peligro de que la fe venga a ser un mero asentimiento formal de las condiciones de salvación.  En contra de esto nos amonestó Santiago diciendo; Tú crees que Dios es uno, bien haces:…..¿Mas quieres saber, hombre vano que la fe sin obras es muerta?....porque como el cuerpo sin espíritu está muerto, así también la fe sin obras es muerta (Santiago 2:19).

El testimonio dual del Espíritu

El pasaje clásico en este asunto se encuentra en romanos 8:16, Porque el mismo Espíritu da testimonio a nuestro espíritu que somos hijos de Dios.  Es evidente que el Apóstol enseña aquí un testimonio dual: el testimonio del Espíritu Santo y el testimonio de nuestro propio espíritu.  El primero se conoce comúnmente como el testigo directo, el segundo como el testigo indirecto.  El pasaje se traduce en algunas ocasiones como “Dar testimonio a” en lugar de “Dar testimonio de.”  Esto, sin embargo, no cambia el significado, sino más bien fortalece nuestra posición.  La misma construcción del versículo tal como se da en el griego implica un testimonio conjunto del Espíritu Santo y el nuestro.

El testimonio del Espíritu Divino

John Wesley, quien fue en gran parte responsable de un avivamiento moderno del énfasis en el testimonio del Espíritu, sostuvo que, “el testimonio del Espíritu es una impresión interna en el alma, por medio de la cual el Espíritu de Dios testifica directamente a mi espíritu, que soy hijo de Dios: que Jesucristo me amó, y se dio a si mismo por mi; y que todos mis pecados son borrados, y que yo mismo, soy reconciliado con Dios.”  El valor de certeza absoluta en asuntos de tan vital importancia como la salvación eterna del alma, no puede recalcarse demasiado.  Aquí deberemos tener la forma más elevada de testimonio.  Si no hay testimonio directo del Espíritu Santo, entonces todo el asunto viene a ser una mera inferencia.  Pero Dios no ha dejado a su pueblo en la oscuridad.  Nos ha dado de su Espíritu para que nosotros sepamos las cosas que se nos dan gratuitamente por Dios.  Por eso el señor Wesley exhortó a su pueblo a “no descansar en ningún fruto supuesto del Espíritu sin el testimonio.”  Es posible que haya muestra de gozo, paz y amor; y no es un estado de alucinación sino realmente de Dios, mucho antes de que tengamos el testimonio en nosotros mismos; antes de que el Espíritu de Dios testifique a nuestros espíritus que tenemos redención en la sangre de Jesús, el perdón de los pecados.  “Si hemos de ser sabios,” continua, “debemos clamar continuamente a Dios hasta que su Espíritu clame en nuestro corazón, ´Abba, Padre.´ Este es el privilegio de todos los hijos de Dios, y sin él, no podemos estar seguros de que somos sus hijos.  Sin esto no lograremos tener una paz quieta, ni evitar las perplejidades de la duda y los temores, pero cuando hemos recibido el espíritu de adopción, esta paz que sobrepuja todo entendimiento guardará nuestros corazones y nuestros entendimientos en Cristo Jesús.  (WESLEY, Sermones).

El testimonio de nuestro espíritu

Este es el testigo indirecto del Espíritu y consiste en el sentimiento que individualmente, poseemos el carácter de los hijos de Dios.  El señor Wesley sostuvo que, “es casi lo mismo que el testimonio de una buena conciencia hacia Dios; es el resultado de la razón y de la reflexión en lo que nosotros sentimos en nuestra propia alma.  Estrictamente hablando, es una conclusión derivada parcialmente de la Palabra de Dios y parcialmente de nuestra propia experiencia.  La Palabra de Dios dice que todo el que tiene el fruto del Espíritu es un hijo de Dios; la presencia o conciencia interna me dice que tengo el fruto del Espíritu; de aquí que racionalmente concluyo, por tanto, que soy hijo de Dios.  Ahora, como este testigo procede del Espíritu de Dios, y está basado en lo que El obra en nosotros, se llama algunas veces el testimonio indirecto del Espíritu, para distinguirlo del otro testimonio, que es primordialmente directo”

Este testigo indirecto es confirmatorio más bien que fundamental.  “En vista de que, el testimonio de su Espíritu debe preceder al amor de Dios y a toda santidad (en nosotros), se sigue que debe preceder a nuestra conciencia interna, o al testimonio de nuestro espíritu con respecto a ellos.”  El amor filial resulta del conocimiento de las relaciones filiales, y el testimonio directo del Espíritu debe, por tanto, preceder al indirecto.  Pero el indirecto no es de menos consecuencia.  Es tan indispensable como el primero, porque por él, el testimonio directo del Espíritu se confirma totalmente.  Y continúa diciendo John Wesley: “¿cómo he de asegurarme de que no equivoco la voz del Espíritu? Aun por el testimonio de mi propio espíritu; por la contestación de una buena conciencia hacia Dios, por esto conoceré que no estoy sufriendo una alucinación, que no he engañado a mi propia alma.  Los frutos inmediatos del Espíritu, gobernando en el corazón, son el amor, el gozo, la paz, las entrañas de misericordia, la humildad de mente, la bondad, la gentileza, la longanimidad.  Y los frutos externos son el hacer bien a todos los hombres, y una obediencia uniforme a todos los mandamientos de Dios” (Wesley, Obras).  Podemos decir, entonces, que estos dos testigos, cuando se toman juntos establecen la seguridad de la salvación.  El uno no puede existir sin el otro, y si se toman los dos juntos, no puede haber mayor evidencia.

El principio común de los creyentes

Hemos tratado cuidadosamente las bases escritúrales de nuestra creencia en el testimonio del Espíritu; hemos demostrado que este testimonio está inseparablemente conectado con el espíritu de adopción; que es en realidad, esencial al amor filial; y por tanto, que es una parte de la salvación común como lo es el de la adopción misma.  Por esta razón, podemos afirmar sin temor de equivocarnos que el testimonio del espíritu es el privilegio común de todos los creyentes.  Estrechamente relacionada a esto se encuentra la cuestión de si el Espíritu Santo puede mantenerse en un gozo ininterrumpido a no.  Como cuestión de observación, es bien conocido que hay diferencias grandes en las experiencias espirituales de los creyentes.  Por consecuencia, debemos esperar que la seguridad de la filiación varíe de acuerdo con ella.  El doctor J. Glenn Gould hace diferencia entre el testimonio del propio corazón del buscador, y el testimonio de la Palabra de Dios, y la iluminación interna del Espíritu Santo.  Señala que en tanto que los primeros dos permanecen constantes, la claridad de este último varía a veces en la conciencia.  John Wesley revisó todo el asunto con su perspicacia espiritual en su sermón titulado “El Estado del Desierto.”  Debe recordarse que las Escrituras presentan el ideal de la plena seguridad de comprender (Colosenses 2:2); la plena seguridad de la esperanza (Hebreos 6:11); y la plena seguridad de fe (Hebreos 10:22).  Estos se refieren a la persuasión perfecta de la verdad tal como está en Cristo, el cumplimiento de la promesa de una herencia celestial y la confianza entera en la sangre de Cristo.  De estos pasajes concluimos que la seguridad total del entendimiento, de la fe y de la esperanza, es privilegio de todo cristiano, y que ninguno debe fallar en su alto llamamiento en Cristo Jesús.

No solo es una provisión hermosa sino gratuita en el plan de la redención humana que nosotros sepamos desde luego que somos hijos de Dios por adopción.  El saber que el hombre de uno está escrito en los cielos viene a ser de un valor supremo según lo dijo Cristo mismo (Lucas 10:17-20).  Todo cristiano puede conocer con una certeza tal como cuando sabe que está viviendo.  Dondequiera que el Espíritu Santo da testimonio a su espíritu de que es hijo de Dios, y adoptado en su familia, se entiende que su nombre está inscrito en el libro de la vida.
La gracia  capacitante de Jesucristo sea con ustedes.-
